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533.- Convenio de Colaboración entre la Consejería de Bienestar 
Social y Sanidad de la Ciudad Autónoma de Melilla y la Asociación de 
Mujeres Vecinales de Melilla, para el desarrollo de determinados 
programas de formación dirigidos a colectivos en riesgo de 
exclusión.

En Melilla, a veintitres de mayo de dos mil diecisiete

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. Don Daniel Ventura Rizo, Consejero de Bienestar Social 
de la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto del Presidente núm. 058, de 20 de julio de 
2015 (BOME extraordinario núm. 28, de 20 de julio de 2015), debidamente facultado para 
este acto por Acuerdo del Consejo de Gobierno de distribución de competencias de fecha 
30 de septiembre de 2016, sobre distribución de competencias a las Consejerías de la 
Ciudad (BOME extraordinario núm. 17, de 30 de septiembre de 2016).

Y de otra Doña Luisa Al-Lal Mohamed, Presidenta de la Asociación no Gubernamental 
de Mujeres Vecinales, CIF número 52011905G, elegida en Asamblea General extraordinaria 
de 4 de abril de 2014, inscrita en el Registro de Organizaciones de la Delegación del 
Gobierno en Melilla, bajo el número 352 del Registro provincial, Sección Primera, 
domiciliada en C/ Enrique Nieto, bloque 17, local 64 de la Ciudad de Melilla, autorizada 
para este acto en virtud de lo dispuesto en el Art. 25 de los Estatutos de la Asociación, y 
acta de asamblea general extraordinaria de fecha 08 de julio de 2011. 

Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma 
del presente Convenio y una vez obtenida la aprobación y autorización, en su reunión de 
fecha 5 de mayo de 2017 del Consejo de Gobierno (ACG 278) de acuerdo con lo previsto 
en el Art. 16.8 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOMe Extraord. n.º 2, de 30/01/2017), en consecuencia,

EXPONEN

PRIMERO.- Este Convenio se desarrolla en el marco de colaboración que la Excma. 
Ciudad Autónoma de Melilla a través de la Consejería de Bienestar Social mantiene con 
otras instituciones Públicas y Privadas en pro del desarrollo de actuaciones de Fomento 
a la Solidaridad y Cooperación Social con el objetivo de reforzar las intervenciones con 
los colectivos más necesitados o en las situaciones que requieren mayor apoyo social, 
a través de acciones tanto preventivas como de promoción e integración. Objetivos y 
actuaciones recogidas dentro del de Inclusión Social de la Ciudad de Melilla 2013-2017.

SEGUNDO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.18 de la Ley Orgánica 
2/1995 de 13 de marzo de Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias 


